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g M d í n ÜL (Dftrtltl 
D E L á P R O V I N C I A O E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o q u le* Srm. l>mldc> j Stan-

%w MflttqwadM al distrito, dlupondráu 
^B« n flj» es afumplu «n «1 likio i * fle*-
iUBte*) desda p«mft]ue4r& huta «i rMi-
H> d»l uiaaro ¿EUHIHÍ. 

L M B«e»kinM eoidttáB dt M a n r r u 
io* Bourr.xu eolMsicncdo» «idtz>*dft-

S2 PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

fi« aucriW «a U Ooataiv.rfa de la Dipntuióa pratinaial, a aoatro p*-
sa«a* aiantttta ateNmoa a) teiaiaitia, s u a paaalu al aaauatra j quina» 
ptMlaa al aS«, a ba partíanlam, pa(adaa al lolieitir la aaseripei<¿ Loa 
puse da tura da la aapital «a Jbsráa par Ubrmaza dal Oiro autoo, adai-
U&doaa «na aallw «s Ua naarjpaloua da Unuatia, j iBleanuta par la 
bmtittm da p i a n » qw raaolta. Laa inaaripaionat atraaadaa m aabraa 
am asmauo propomicral. 

Lea Aytutainlaataii da wta nravisaia abanaite la aueripaión tea 
t n í x l o a la caesla ixaerta an eirsclar da la Oomiatón prOTineial, pctlic»d» 
aa l u t i t m t K t da «ate BOUTIN «< baha W y W da disiambn 4* 1906. 

Lot Jugadoa muiioipalcr, ain diitiiieiózt, días p4a«taa al «So. 
b.(iatms « t d t n , Taiatieisao a<BUmea da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapeaielonaa da las autoridadas, excepto !sti que 
sean a irtitaneia de parte no pobre, se insertarivn oft-
eialmocta* aaimlamo coalqaier anuncio coccenuente »1 
sarrieio naaíoaal que dimana de las mismaB; lo de tn-
toréa partíetdar prerio el psgo adelantado de Teinta 
aéutünoa da peaata por cada linea de inserción. 

Loa aatmeioa a que haca referencia la circular da la 
Oomiaidn prsTineial, tecba 11 do diciembre de 1906, en 
eamptimianto al aenardo !& Diputeción de '¿O de no-
riauoia da dicho ¿So, T cuva circular ha sido pnbli-
c»¿» os loa Bounraas C?IC;'«.KS da SO jr 22 do diciem
bre ya altado, ae abocarán con arreglo a la tarifa qs* en 
wniBlosadaa Botvxmaa RB müena. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aíturia» e Infante*, oo»-
tMian «In novedad en aa Importante 

De Igual beneficia disfrotan las 
' i * personas de la Augusta Real 

(ffaerta del día 8 de lebrero da MIS.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
linio. Sr.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en el attfcolo 1.0 de ta Ley 
de 20 de marzo de 19C6; en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes, y 
Reales órdenes de 3 de sgotto y 30 
de teptleirbre del rfio 1914; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , en vista 
de las cotlzeclones del ires actual, 
se ha servido dlspcrer no procede 
Imponer premio en el cambio a las 
facciones Ir.ferlcres a 10 pesetas, 
adeudos por declaración verbal de 
viajeros o pegos por derechos de 
importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas dorante el 
mes de febrero próximo, y que ha' 
yan de percibirse en moneda espa
ñola de plata o billetea del Banco de 
Espalla. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
sn conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid, 31 de enero de 1816.—Ur-
zdtx. 
Sr. Director general de Aduanas. 

(Gaceta 1febrero de 1916.) 

M I N I S T É R I O 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Seciión de Política 

Visto el expediente y recurso de 
D . Román González Mancebo y 
otro, Interpuesto contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que 
anuló la elección de Concejales Ve
rifica da en la Sección 3.* del Ayun
tamiento de Ponftnada, titulada Val-
decaüada: 

Resu'tando que D. Saturnino Pra-
da, reclama ante esa Comisión pro
vincial contra la validez de la elec
ción Verificada en la Sección 3.* del 
Distrito 3.a, porque en el acta de la 
Junta, como en la det escrutinio, apa
rece que en dicha Sección, titulada 
de Valdecaftada, votaron solamente 
183 electores, computándose y es
crutándose 190 papeletai. apare
ciendo, por tanto, el Sr. Prada de
rrotado solamente por un voto, 
siendo las listas de votantes las úni
cas que pueden dar fe de tos sufra
gios emitidos; acompañando al efec
to un testimonio de la certificación 
expedida por la Mesa electoral, en el 
que aparece que el candidato don 
Manuel Armendia, no obtuvo, como 
se consignó en el escrutinio, 66, y 
si 65: 

Resultando que D. Román Gon
zález Mancebo, Concejal electo, re
clama contra la nulidad de la elec
ción, por entender que ésta y el es 
crutinlo se verificaron con el maye r 
orden, no saliendo de la urna nln 
guna papeleta doble, dejando sol» 
mente algunos Interventores de 
anotar algunos nembres, cuyos vo
tos se admitieron: todo lo que se 
hace constar en acta notarial de re
ferencia: 

Resultando que el electo Sr. A r 
mendia, también defiende la validez 
de la elección, fundándose en los 
mismos puntos de vista que el ante 
ilor, y que el certificado de la elec 
dón entregado por la Mesa al señor 
Prada, difiera de todos los demás 
documentes, no pudiendo Inferirse 
falsedad alguna de él, ni dársele otro 
valor que a loa demás documentos: 

Resultando que esa Comisión 
provincial, en acuerdo fecha 20 de di
ciembre, declaró la nulidad de la 
elección de Concejales Verificada en 
la Sección 3.* del Distrito 3.° del 
Ayuntamiento de Ponferrada, en 14 
de noviembre de 1915: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo, recurren ante este Ministe
rio D. Román González Mancebo y 
D. Manuel Armendia; fundándose en 
los mismos argumentos de su primer 
escrito, y suplicando se declare váli
da la elección deque se Viene ha
ciendo mérito: 

Resultando que por Real orden, 
comunicada, de 22 de enero, se recla
maron de ese Gobierno, para que él 

lo hiciera de la Janta municipal del 
Censo, los documentos precisos pa
ra completar el expediente electo
ral, los cuales hin sido remitidos en 
comunicación de fecha 23 del citado 
enero, quedando completo dicho ex
pediente electoral, a los efectos ne
cesarios de conocimiento de los he
chos ocurrldos: 

Conslderando que, examinado con 
todo detenimiento el recurso primi
tivo que da origen al expediente de 
reclamaciones, resulta que el único 
hecho que sirve de fundamento a la 
reclamación y al acuerdo Impugnado 
de esa Comisión provincial para de
clarar ta nulidad de la elección en el 
Distrito 3.°, consiste en que en la 
Sección 3.a del mismo, aparecieron 
siete papeletas más que elnúmero de 
votantes que hiMa tomado parte en 
la elección, cayo hecho.solo y único, 
estima suficiente ta Comisión pro
vincial para declarar la nulidad de la 
elección, por entender que el exce
so de papeletas computadas. Influía 
en el resultado total de la elección: 

Considerando que conviene hacer 
constar que no se ha protestado 
contra acto alguno que afecte al 
procedimiento electoral, puesto que 
tanto las actas de constitución de 
Mesas como las de Votación del Dis
trito 3.°, no tlenen protestas de nin
gún genéro, y, por el contrerio, en 
el acta de votación de la Sección 
que origina Id protesta, titulada de 
<Valdecaflada>, aparece una nota 
consignando que, en cumplimierito 
de lo prevenido en el art. 46 de la 
ley Electoral, se hace constar que no 
hubo protesta ni reclamación sebre 
la Votación ni el escrutinio; de modo 
que no es posible abandonar este 
hecho, perqué la Ley taxativamente 
marca que de todo aquello que afec
ta a los Incidentes de la votación, 
debe protestarse en el acto en que 
ésta se verifica; y como el acta fué 
leída con esa diferencia entre vo
tantes y papeletas computadas, y 
los electores presentes, lo mismo 
que los constituían la Mesa, por una
nimidad sancionaron y admitieron la 
legalidad del acto, es Indudable que, 
con arreglo a los preceptos taxati
vos y claros del procedimiento elec
toral, la votación no tiene infraccio
nes que puedan Invalidarle, o por lo 
menos, existe a su favor ia opinión 
y la aquiescencia unánime de tsdos 

aquellos encargados por fa Ley de 
llevar a cabo los actos que consti
tuyen la votación con todos sus pro
cedimientos legales: 

Considerando que la ley Electoral 
establece el derecho a que ledos los 
candidatos nembren Interver teres, 
que en unión de los Adjuntos, cons
tituyen las Messs electorales, pro
cedimiento que Viene a determinar 
una intervención constante y direc
ta de los elementos que influyen y 
actúan en la elección, para que ésta 
seha'.le constantemente vigilada; y 
como la liberad de protesta es gb-
soluta, no puede presclndlrse de 
que nadie encontrase extralimita-
clon en la votución y en la forma en 
que fué redzctúda el acta de la 
misma: 

Considerando que el hecho re
sultante del acta de votación, et la 
existencia de siete papeletas más de 
Votantes, es decir, que de la urna 
salló el número de vetos que Indu
dablemente se h-biaii depesitado, 
porque no es de admitir que se du
plicaran .'as papeletas, cuando ni ia 
Mesa ni los elccícres preseníef. f:r-
mularon protesta nirguna sebre ese 
hecho, y en cambio podía exisiir el 
de que en las listas cen la veloci
dad que se llevan las opcracís.-.cs 
electorales, dtjara ce incluirse el 
nombre de esoseltctores, caso QUÍ 
no ha sido t i primero que se ha pre
sentado, y que sólo y exclusivamen
te corresponde rFSOlver a las Mrsis 
electorales ds votación, segjn lo 
prevenido en ios auiculcs 45 y 44 
de la ley Electoral v gente: 

Considerando que esa Colisión 
provincial recenoce, como no p je ie 
por menos, quu e! r.úmero de pape
letas que parece resultar mayor que 
e! de votantes, no se ssbe quién 
emitió, ni a fcvor de qué cand-'dtto, 
y en tai sentido, y tenitndo en catn-
ta el secreto del stfrügio, no es po
sible que !á¿ entidades llamadas a 
formular 'os ¿¿crutbios. pueden de
ducir a cuál de los tres cand?¡¡£jos 
que Icchabsn.pudiera^ iectar esa di
ferencia entre votos y papele;as, y 
en todo case, y aunque se tratera de» 
descontar, seria preciso hacerla por 
igual a diches candidatos todos, sue-
dando éstos con el mismo núntera 
de sufregics. y ro sa alteraría, por 
tasto, el recitado y Ja e ficacia dt ¡a 
elección: esto en ia iiipótesis de 



que pudiera recogerte y admitirte 
e*e criterío que la Ley impide detde 
luego, porque no puede, en forma 
alguna, descontarse Votos en favor 
de determinados candidatos: 

Considerando que la gravedad 
hubiese existido si se hubieran Va
riado los factores, es decir, si hubie
ra sido mayor el número de electo
res que el de votos, porqje enton
ces te habría evidenciado un delito 
de carácter electoral, otea la tut-
tracclón de la urna de votos que de
bían haber sido recogidos en la 
misma: 

Considerando que siendo función 
propia y exclusiva de la Junta gene
ral de escrutinio, con arreglo al ar
ticulo 51 do la Ley, el recuento de 
los votos admitidos en las Seccio
nes . de los Distritos, ateniéndose 
estrictamente a los que resulten 
emitidos y computados por las reso
luciones de las Mesas electorales, 
como ocurre en este caso con el 
acta de votación de referencia, y no 
teniendo las Juntas de escrutinio fa
cultades para anular ningún acta ni 
voto, resulta evidente que el escru
tinio hecho es t i procedente y el 
admisible, y que los candidatos pro
clamados ton lot que en realidad re
sultan de las actas de votación de 
todas las Secciones que constituían 
el Distrito, y según la Ley hay que 
atenerse estrictamente a la procla
mación hecha por la expresada Junta 
de escrutinio, sin que exista medio 
legal de que la Comisión provincial 
ni el Ministerio, puedan alterar el re
sultado de la votación, doctrina que 
se ha mantenido constantemente en 
todas las disposiciones complemen
tarlas de la ley Electoral vigente, dic
tadas por este Ministerio, y qne ade
más, te ha ratificado recientemente 
en la Real orden de 22 de octubre 
último: 

Considerando que no habiendo 
sido reclamada ni protestada el acta 
original de votación de la referida 
Sección 3.a, donde no te formuló 
protesta ni reclamación alguna con
tra la legalidad de los actos todos 
que constituyeron la votación, y de
mostrándose por este hscho que 
cuantos intervinieron en la elección, 
se hallaban conformes respecto a las 
operaciones del procedimiento ac
tivo de la misma, puesto que si los 
reclamantes alegan la existencia de 
documentos que no aparecen en el 
expediente electoral, ni punten tam
poco, por consiguiente, constituir 
elementos de juicio, no tratándose 
de actas notariales de presencia, la 
jurisprudencia constantemente se
guida para estos casos, obliga a que 
se tenga como única legalidad, el ex
pediente electoral, y por tanto, la 
del acta de votación de la Sección 
correspondiente: 

Considerando que se trata de he
cho en extremo Importaste, y que 
podría dar lugar a constituir prece
dentes Verdaderamente funestos pa
ra el orden y reglamentación de las 
elecciones, desde el momento en 
que entregadas las listas de electo
res a los Adjuntos e Interventores, 
que constituyen las Mesas, el hecho 
solo de la falta del nombre de elec
tores en dichas lista», pudiera ser 
fundamento y base de nulidad de 
elecciones, pues éstas quedarían en
tregadas a frágiles extrallmltaclone» 
en aquellos que formando parte de 
las Mesas y con intereses políticos, 
pudieran conocer la falta de fuerza 

en los candidatos que patrocinaran: 
Considerando que la doctrina ex

puesta.está sancionada ya por otras 
disposiciones dictadas en análoga 
materia electoral, yespedalmante en 
la Real orden de 10 de Julio de 1909, 
al resolver el expediente electoral 
del Ayuntamiento de Llenes, pro
vincia de Oviedo, donde tratando un 
caso semejante, te dice: «que siendo 
función propia de ta Junta de es
crutinio el recuento y cómputo de 
Votos, hay que atenerse estricta
mente al resultado de la proclama
ción hecha por la misma, sin que 
exista medio legal de que las Co
misiones provinciales y el Ministe
rio, puedan alterar la votación obte
nida por los respectivos candidatos:» 

Corulderando, que no existiendo 
más reclamaciones que las aludidas, 
y hablérdose, por consiguiente, lle
vado a cabo la elección con las pres
cripciones de la Ley marcadas al 
efecto; 

S. M . el Rey (Q. D. O.) ha teni
do a bien estimar el recurso, y en tu 
Vista, revocar el acuerda de esa Co
misión provincial, y declarar válida 
la elección verificada últimamente 
en el Distrito tercero, denominado 

, cToral de Merayo», del Ayunta
miento de Ponf errada. 

; De Real orden lo digo a V. S. pa-
• ra su conocimiento y demás efectos, 
. con devaluclói del excediente. 
! Dios guarde a V. S. muchos aflot. 

Madrid, 2 de febrero de 1916 — 
! AWa.—Sr. Gobernador civil de 

León. 

Gíbierao elTll i t l i profiaoi 
S e m t a n a . — l e g u l a a * 4.* 

E M I G R I C I O N E S 
Circular nám. 14 

Como ampliación a mi circular 
núm. 8, publicada en el BOLEIIN 
OFICIAL del día 14 de enero próxi
mo pasado, y a fin de evitar moles
tias y contratiempos a los obreros 
que deseen emigrar al extranjero; 
hs creído conveniente publicar a 
continuación los documentos qne 
son necesarios para poder expedir 
los correspondientes pasaportes: 

1 ° Una solicitud dirigida a mi 
autoridad, pidiendo la expedición de 
dichos documentos. 

2. ° Cédula personal del ejerci
cio corriente. 

3. ° Fotografía del Interesado. 
4. ° Pasaporte militar que acredi

te haber cumplido sus deberes mili
tares; y los que se encuentren en 
segunda reserva, el documento que 
justifique estar autorizados por la 
Autoridad militar de la Reglón, pa
ra trasladarse el extranjero, o certi
ficación expedida por la A'caldia de 
no tener responsabilidad de quintas; 
otra, expedida por el Juzgido muni
cipal,de no hallarse procesado ni pe
nado, y otra,facultatlva,de no pade
cer enfermedad contagiosa, y;de ha
ber sido vacunado dsntr* del aflo 
precedente, a contar desdi la f ach i 
de la solicitud. 

5. " Contrato de trabajo con la 
casa extranjera donde vaya a tra
bajar, visado por los Cónsules de 
Espada en el territorio a que corres» 
ponda el patrono, en cuyos contra
tos deberá constar la obligación de 
lot patronos de facilitarles manuten
ción y gastos de transporte para el 
regreso hasta el pueblo de su nata-
raleza. 

6. " SI el emigrante fuese menor, 
la solicitud de pasaporte habrá de 
formularse a nombre del padre, o en 
su defecto, de la madre, o tutor, en 
su caso, debiendo aftadirse a los ex
presados documentos, la certifica
ción de nacimiento y la licencia del 
que represente al menor, otorgada 
por comparecencia ante el Juzgado 
municipal del domicilio, autorizando 
a dlch i menor para emigrar. 

7. a Si se fratasa de majar casa
da, que no acompañase a su marido, 
o para reunirse con él, es bastante, 
en ambos casos, que a los documen
tos de carácter gañera!, se aconua-
fle la certificación de nacimiento, y 
carta o documanto, visado por el 
Cónsul español del punto de resi
dencia del marido, en q w éste la lla
me a su compaflla; y , por último, 
autorización de aquél, otorgada ante 
el Juez municipal del domicilio, para 
que se la provea del oportuno pasa
porte. 

8. ° Las solteras mayores de 25 
aflo»; las que sin haberlos cumplido 
fueran mayores de edad (siempre 
que no las alcance el precepto del 
art. 321 del Código civil); las viudas 
y las casadas divorciadas en Virtud 
de sentencia firma, podrán obtenar 
pasaporte con los mismos docu
mentos de carácter general, aplica
bles a su sexo, que se dejan relacio
nados para los Varones, y ademis 
los justificativos de su estado y con
dición civil. 

9. " Los menores de ambos se
xos a quienes no alcance la obliga
ción de proveerse de cédula perso
nal, podrán comprenderse en el pa
saporte de la persona balo cuya po
testad legal se hallen, justificando 
documentalmente este extremo. 

A fin de contribuir a la mayor efi
cacia de estas disposiciones, los Je
fes de las estaciones férreas de la 
provincia, se abstendrán, bsj j su 
responsabilidad, de expedir billetes 
especiales de braceros para las po
blaciones Inmediatas a las fronteras, 
sin previa autorización de este Go
bierno, en cada caso. 

León 8 de febrero de 1916. 
E l Ootanudot, 

Victoriano Ballesteros. 

Juego* prohlMd** 
Circa'ar nám. 15 

Por la presente se recuerda a to
das las autoridades y agentes de
pendientes de este Gobierno, que 
en modo alguno, ni bajo ningún pre
texto, deban permitirse ni tolerarse 
los denominados juegos prohibidos. 

Debo advertir qu% me hallo dis
puesto a ser Inexorable con aquellos 
que, teniendo el deber de velar por 
el cumplimiento de las Leyes, mues
tren tibieza en la persecución de los 
delitos que se cometan con motivo 
de infracciones en punto de tan vital 
Interés para la moral y tranquilidad 
públicas. 

Los Sres. Alcaldes harán frecuen
tes Visitas a aquellos locales en que 
se sospeche pueda jugirse;. en la 
inteligencia de que si, en éste Go
bierno, te tienen noticias que acre
diten se infringe lo dispuesto en es
ta circular, la ignorancia q ie pueda 
alegarse por dichas amorldalea, co
mo excusa a su falta de celo, no fes 
eximirá del correctivo a que se ha
gan acreedoras. 

León 8 de febrero de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

Inspaeeión proTlnelal de Sanidad 

Anunel* 
Hallándote vacantes los cargos de 

Subdelegado de Medicina de los dis
tritos de Astorga y Villefranca <M 

¡ Blerzo, el de Farmacia de Sahagün 
J y el de Veterinaria de Rlaflo, se 
i anuncian al público paraq ie los inte-
< retadospuedansolicitarlos, remltie*-
j do sus Instancias, acompañadas de 
i cuantos requisitos consideren per-
; tlnentes, a este Gobierno civil, y en 
j el Improrrog ible plazo de quince 
¡ días, a contar dssáe el ds la 9ub!l-
I cación de este anuncio e i el BJLÍ-

TIN OFICIAL de la provincia. 
León 8 de febrero de 1916. 

El Gobenudor, 
Victoriano BiUesteros 

Servicio de Higiene 7 Sani
dad pecunias 

CIRCULAR 
No habiéndose cumplimentado 

aún por la miyorfa de lo* Inspecto
res municipales de H ghne y Sini-
dad pecuarias, y por ningina de las 
Alcaldías de la provincia, 10dispuesto 
en los artículos 113 y 114 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Epizootias, por la presente se hace 
saber a los citados funcionarlos, la 
obligación qae tienen de remitirá 
este Gobierno civil, y a la Inspec
ción provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, respectivamente, a princi
pios de cada aflo, una comunicación 
expresando tas fechas en que se han 
de celebrar, en las respectivas locali
dades, lasférlasy mercados habi
tuales, y de las disposiciones adopta
das para la protección de los anima
les contra las enfermedades Infecto-
contagiosas. También,en caso de es
tablecerte alguna nueva feria o mer
cado, deberán participarlo, por lo 
menos, con un mas de anticipación. 

En todos los Municipios es obli
gatorio llevar un registro en que f i 
guren todos los encerraderos, posa
das, paradores y demás locales des
tinados al alojamiento de animales, 
ya en tiempo normal o durante la» 
ferias y mercados, y cuyos lócale» 
deberán reunir buenas condiciones,^ 
no se utilizarán mientras no tengan 
autorización del Alcalde, concedida 
previo reconocimiento e Inf orme fa
vorable del Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias. 

Para el incumplimiento de estas 
disposiciones, te señaban tas multas 
correspondientes. 

A pesar de lo anteriormente ex
puesto, remito a los interesados n 
la lectura de los ya citados articulo* 
del Reglamento, a fin de que obser
ven sus disposiciones y cumplan 
flelmsnte lo que en los mismos se 
ordena. 

León 8 de febrero de 1916. 
Bt Qobarnidor, 

Victoriano Ballesteros. 

PESAS~T M E D I D A S 

' En virtud de lo que determina el 
art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto qia la com
probación periódica de laspesat, me-

' didas e Instrumentos de pesar, co
rrespondiente al presente aflo, en lot 
Ayuntamientos que comprende el 
partido judicial de León, dé princi
pio el día 21 del actual, anunciando-
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expediente» de minas que a conltaunctón se relacionan, con objeto de que los que se crear 

perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLEIIN OFICIAL: 

5-<! 

Número 
dd 

expediente 
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4.404 
4,403 
4.402 

! 4.346 
14.361 
14.400 
1591! 
4.406 
4.409 
4.389 
4.380 
4.387 
4.387 bis 
4.374 
4.394 
4.401 
4.3!» 
4.371 

Nombre de las nunaH Mineral 

Magdalena Antimonio 
Providencia Idem... 
Margarita Idem... 
SanCarlos .Hulla... 
Santa Báibara ¡Idem... 
Nueva Julia Idem... 
Sofía Idem... 
Anlta Idem... 
Carita Idem... 
Alberto Idem... 
Ampliación al Gato.. Idem... 
Olvido 1." Idem... 
La Montaflesa Idem... 
Fiórez Rublo jldem... 
Julia y Teresa ;Idem... 
NueVa Teresa ¡Idem... 
rutiunila Iderti... 
Isidrin .. 'Idem... 

Hnperfieie 

Btetima 

•JO 
177 
15 
16 
24 

595 
80 

132 
30 
20 
12 
27 
45 
10 

854 
600 

1.117 
10 

A juntamiento Interesado 

Burán D. Jerónimo Duflls . 
Maraña 
Riaño 
Bembibre 
Idem 
Csbrillanes 
Igüefta 
PoladeGwdón. 
Idem 
San Emiliano • • • 
Idem 
Valderrueda 
Vegamlán 
Villabiino 
Idem 
Idem 
Idem... 
Viiiagatón 

Vecindad 

> Victoriano González.. • 
Idem 
D. Manuel Pérez y Pérez.. 

> Benigno González 
> Bernardo Zapico 
> Senén Arlas 
> José M.a Marches! 

Idem 
D. Leoncio Alvarez 
Idem 
O. Pedro Milller 

> Carlos Villanuew 
> Pascual de Juan Plórez. 
> Bernardo Zapico 

Idem 
Idvm 
O. Isidro Parada Herrero. • 

L e ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Bembibre. 
Idem. — 
Santa Luda, 
Pombriego 
Madrid.... 
Idem 
Santander. 
Idem 
Valderrueda 
Boñar... 
L e ó n . . . 
Santa Lucia. 
Idem 
Idem 
Benavente. 

Bopresentinte en LeAn 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Manuel Benito Jlmeno 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
O. Alfredo Burthe 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 

León 3 de febrero de 1916.=»EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 
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Domingo Arlas Fernández, de 
Azaddn, de Vlctorlmo y Venancla. 

Manuel Diez Garda, de Idem, de 
Agustín y Bernarda. 

Cannfo Martínez Garda, de Vell-
lia, de Manuel y Baslllsa. 

Joaquín Garda Arlas, de Secare-
Jo, de José y Francisca. 

Joaquín Blanco Fernández, de 
Azadón, de Scraplo y Carmen. 

Cbnanes del Tejar l.0de febrero 
de 19I6.=E| Alcalde, Marcelino 
Momo. 

dado, expido el presente en Igoelta, 
• ocho de enero de mil novecientos 
dieciséis.—Bernardo Garda.—Ante 
mi , Agustín P. Cubero. 

Don Bernardo Garda Fernández, 
Juez municipal de IgUefta. 
Hago saber: Que en los autos de 

Juicio verbal de que se hará mérito, ', 
recayó la sentencia cuyo encabeza- j 
miento y parte dispositiva, son como ; 
sigue: í 

tSentencia —En Igttefla, a treinta • 
de didembre de mil noVedentos 
quince; el Tribunal municipal de es- . 

, . . . , te distrito, compuesto del Sr. Juez, . 
Cédula de citación Di j c g B|allC0i y j e los Ad-

El Sr. Juez de Instrucción de este Juntos, D. Juan Puente Sudrez y don 

Vistos de la Ley los artículos al . cor.formbrte solamente con certifí
calo aplicables por unanimidad; I caclón del acta de remate, por no 

Fallamos: Que debemos conde- haber otros titules, 
nar y condenamos • los demanda- i En La Vedlla a once de enero de 
dos Calixto Blanco Campazas y su \ mil noveelentes dieciséis.—El Se-
esposa Baltasara Mayo Durdndez, ! cretarlo habilitado, Higlnio Morán— 
mancomunada y solidariamente, pa- i V." B ": El Juez suplente, Bernardo 
luen a la demandante Bernarda Gírela. 

JUZGADOS 

partido, por providencia del dfa de 
boy, dictada en cumplimiento de una 
carta-orden de la superioridad, ha 
dispuesto se cite a Bernardo Garda 
RÍOS y Eutlqula Valle jo, cuyo do
micilio se desconoce, aunque ante
riormente le tenían en Gordallza del 

Toribio Blanco: habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal ci
vil, promovidos por D David Diez 
Vuelta, vecino de Bembibre, apode
rado de D. Joaquín Martínez Vito
ria, vecino de las ventas de Albares, 
contra Mariano Garda Marcos, ma-

Plno y San Pedro de Valderaduey, J yor de edad, casado, jornalero, re-
respectivamente, para que los días i sldente en Ignorado paradero, de-
24 y 25 del actual, a las diez, com- i clara Jo en rebeldía, sobre reclama-
parezcan ante la Audiencia provin- ción de trescientas diecinueve pese-
clalde Ledn, con objeto de asistir tas y sesenta de Intereses vencidos; 
como testigos alas sesiones del jui- j Faltamos: Que debemos conde
ció oral en causa por asesinato, con- [ nar y condenamos, en rebeldía, al 
tra Urbano Bajo y otros, de Gorda- j demandado Mariano Garda Marcos, 
liza; bajo la prevención del perjul- ! • que satisfaga al acreedor D. Joa-
cío que les pueda parar. I luin Martínez Vilorla, las tresden-

Y para su publicación en el B o - ! tas diecinueve pesetas de principal 
LETIN OFICIAL de esta provincia, \ V l»s sesenta de Intereses Vencidos, 
libro la presente cédula, que firmo : que le adeuda, más al pago de tres 
en Sahsgán a 1,° de febrero de ' pesetas por dietas de cada dia que 
1916. = E I Secretario judidal, Lic. 1 los apoderados ocupen con motivo 
Matías Gírela. I ¿e estos autos y de la ejecución; 

i condenándole también en las costas 
Don Bernardo Garda Fernández, ¡ del juicio, y asimismo ral (leamos 

Jtaez municipal de lgü?Ba. í el embargo preventivo practicado en 
Hago saber: Que en el juicio ver- bienes del deudor. 

íorán Arlas, la cantidad de den
tó setenta y cinco pesetas de prind-
pal, y dncuenta y dos pesetas y cin
cuenta céntimos de Intereses de los 
dnco últimos años, a razón del seis 
por ciento anual, y a las costas y 
gastos. Asi por esta nuestra senten-
da, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, ' 
y mandamos también que de su en
cabezamiento y parte dispositiva, se , 
saque copla y remitir al Sr. Gober- ': 
nador civil de la provincia, para su 
notificación a los demandados por el 
BOLETÍN OPICIAZ..—Julián dePsz.— 
Manuel Rodríguez —Pedro Vegi.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de nolificadón a los demanda-
dos, se firma el presente en Folgoso • 
de la Ribera, a diecinueve de enero 
de mil novecientos dieciséis.—Ju- ¡ 
llán de PÉZ.=EI Secretario, Tomás 
Vega. 

bal civil de que se hirá mérito, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son las 
siguientes: 

•Sentencia.—En Igüífta, a treinta 
de didembre de mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal de es
te distrito, formado con el Sr. Juez 
Presidente, D. José Garda Blanco, 
y Adjuntos, D. Juan Puente Suirez 
y D . Toribio Blanco: habiendo Visto 
el presente juicio Verbal civil, segui
do entre partes: coma demandante 
D. Pedro Blanco Ortiz, Procurador, 
domiciliado en Ponferrada, apodera
do de Aquilino Pardo Crespo, veci
no de Colinas, contra Mariano Gar
da Marcos, mayor de edad, casa
do, jornalero, vecino del mismo Co
linas, y residente en Ignorado para
dero, dedarado en rebeldía, sobre , muumuci i 
reclamación de quinientas pesetas; ] su distrito. 

Futíamos: Oue debemos conde- : Haoo saber; 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
José Garda.—Juan Puente.—Tori
bio Blanco—Rubricadas» 

Publicación —La presente sen
tencia fué publicada en el día de su 
fecha por el Sr. Juez-Presidente, en 
audienda pública: doy fe, El Secre
tarlo, Agustín P. Cubero.» 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de
mandado, expido el presente en 
IgUeña, a ocho de enero de mil no
vecientos dieciséis.—Bernardo Gír
ela.—El Secretario, Agustín P. Cu
bero. 

Don Julián de Paz Gídos, Jaez mu
nicipal de Folgoso de la Ribera y 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D Bernar

do Garda A'ler, Juez municipal su
plente de este término, dictada con 
fecha de hoy en los autos de juicio 
verbal civil, a Instancia de D. Pedro 
Gellno Robles, vecino de Santa Co
lomba, contra D. Eloy Pedro Este
ban Diez Gwcla, Francisco Bayón y 
Celedonio González, como legales 
representantes de sus esposas, Ca
rolina e Isabel Diez Garda, vecinos 
de La Cándana, en concepto de he
rederos de Polonia Fernández Prie
to, vedna que fué de dicho La Cán
dana. sobre pago de óchenla y ocho 
pesetas, se sacan a pública subasta, 
por término de vtlntUéis dias, las 
fincas siguientes: 

1. a Una tierra, centenal, a la tAn-
cinosa», de cabida una hemlna, poco 
más o menos, igual a nueve áreas y 
treinta y siete centláreas: linda S., 
otra de María Gírela; M , camino 
servidero; P., Joaquín Di:z, y N . , 
campo público; valorada en cinco 
pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, en <Val 

ANUNCIOS OFICIALES 
Domínguez Reyero (Blas), h'jo de 

Carlos y de Frandsca. natural de 
VUlanueVa, Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 aflos de edad; cuyas señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en su pueblo, Ayunta
miento de Santa Elena de J>muz, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentredón, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento do Infanteila de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánch ÍZ de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de-
clarrdo rebelde. 

Cr io en Lcín a 30 de enero de 
1916.—Frandaco S. de Csstll'a. 

Fuertes Lcbo (Juan) hijo de Ga
briel y de Bo bina, natural de Es
pinosa de la Ribera, Ayuntamiento 
de Rioseco de Tapia, provincia de 
León, estado y prcfeslón se Ignoran, 
de 21 aflos de edad, y de I.5S0 me
tros de estatura; cuyas s< ñns par
ticulares se Ignoran, domlcilado últi
mamente en su pueblo, Ayuntamien
to de Rioseco de Tapia, provincia 
de León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor de Rtgimlento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bt jo aper
cibimiento de ser declarado re beldé. 

Dado en León a 30 de enero de 
1916.—Franciscos, de Castilla. 

Arlas Mtttiarfn(Santh;gc), hijo de 
Pedro y de Victcrla Manjarfn, natu
ral de Villar, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Salas, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 23 años de edad, y da 1.555 me
tros de estatura; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo. Ayunta
miento de Los Barrios de Salas, 

Fallamos: Que debemos conde- j Hago saber: Que en el juicio verbal 
nar y condenamos en rebeldía al de- [ civil de que se hirá mérito, recayó 
mandado Mariano García, a que In
demnice a su fiador Aquilino Pardo 
Crespo, las quinientas pesetas que 
para extinguir la fianza, pagó al don 
Juan Riego; condenándole también 
a los gistos del fiador y costas del 
juicio; ratificando el embarg-) pre
ventivo practicado en veintidós fin
cas rústicas del deudor. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
José García.=Juan Puente.—Tori
bio Blanco.=Con rúbricas.» 

Publicada en el día de su fecha 
por el Sr. juez Presidente, D. José 
Garda. 

Y para la Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de estn provincia, para 
que sirva de nctificsción al deman-

sentenda, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como sigue: 

«En Fo'goso de la Ribera, a trein
ta de noviembre de mil novecientos 
quince; constituido el Tribunal mu-
nldpal de este distrito, formado por 
los señores: Juez. D. Julián dePtz. 
y Adjuntos, D. Manuel Rodríguez y 
D. Pedro Vegi, con el objeto de 
dictar sentencia en el juicio verbal 
dvll promovido por Bernarda Mo
rán Arlas, mayor de edad, viuda de 
Manuel Mag^z, y vecina de esta vi
da, contra Calixto B'anco Campa
zas y su esposa B altasara Mayo Da-
rández. vecinos de Boeza, sobre re
damación de ciento setenta y cinco 
pesetas y el interés de los últimos 
cinco aflos, procedentes de présta
mo, según obl j idón que presentó. 

c \ j u a u c i i a , i c m c i i a i , c u * v a l - . , , — — , : — 
decándana», de cabida de seis tumi- ' provincia de León, procesado por 
ñas, poco más o .-nenos, igual a c!n- • fa"ar a concentración, comparecerá 
cuenta y seis áreas y veintidós centi- i en el plszo de treinta dias ante el 
áreas: linda S., otra de Gregoric 1 el Comandante Juez instructor del 
García; M . Idem; P., otra de Rosa R 'gimlento de Infantería de Burgos, 
Garda, y N , terreno común; Valo- ' de guarnición en esta pia
rada en dieciocho pesetas. j zai D- Francisco Sánchez de Casti-

Cuyas fincas han sido embargadas lla; ba 1° npejelblmlento de ser de-
como de la propiedad de la deudora ; clarado rebelde 
Polonia Femdndez Prieto, y se ven- Dado en León a 30 de enero de 
den para pagir a D. Pedro Getiro : 1316.—Francisco S. da Castilla. 
Robles, la cantidad indicada, y ¡as ; ^TTT"™"^^*^^™"^6^ 
costas; debiendo celebrarse este re- i de li» prema de S a n 
mate el dia once de febrero pro*:- | I s idro 
mo, a las once de la mañana, en les ] Practicada la lista general de par-
estrados de este juzgado. \ tícipes de las aguas de la presa de 

Lo que se hice saber al públicc ] San Isidro, n los efectos de los ar
para conocimiento de los que qul e- | íf culos 35, 36 y 53 de las Ordenan-
ran interesarse en la subasta; adVir- j --rus, por acuerdo del Sindicato se 
tiendo que no se admitirán postura ' l?j|la de manifiesto en la Secretarla 
que no cubran las dos terceras p r - ' de la Comunidad. Corredera, 2, 
tes de la tasuclon. y sin que antes ] principal, por térmiM de quince 
se haya consfgado sobre la me&i i dias, para oír las rec;6meebne$ que 
del Juzgado, el diez por cient'; ' ' 
por lo menos, del valor de 
bienes que sirve de tipo para la su-
bastn,'y que el comprador ha d i 

ce produzcan, 
i León 3 de februro de 19:6.—El 
Presidente del Sindicato. Agustín de 
Cclis. 

Imptentadela DiiutliiLlón i-icvinel»! 


